
w MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARRO1IO ECONÓMICO E INCTUSIÓN SOCIAT

RESOLUCIÓN DE SUB GERE NCIA N'032-2023-SG DEIS-MDP

Pacasmeyo, 17 de mayo del 2023

I.A SUB GERENCIA DE DESARROTIO ECONÓMI«) E INCTUSIÓN SOCIAI DE I.A MUNICIPALIDAD
DISÍRITAT DE PACASMAYO

Visto; el Expediente N" 69?2020 de fecha 2tl/01/2020, suósarado con at expedienta
No 3771-2023 de fecha 27/OtUí2023, presentado por //NVERS//ONES EL SO¿ S.A.C., an R.l!.C.
No 2495712238, con domic¡l¡o fiscal en ca. Leoncio prado lf 36 secúor cenüro det Disttito y
Prov¡ncia de Pacasmayo, deb¡damente representado por MEMBRTLLO SA¿AZAR CESAR
RlcARDo, identificado con DNI No 08558113, soficrtando Licencia Municipat de Funcionamiento.

Que, med¡ante expediente administrativo visto, MEMBRTLLO SALAAR CESAR RICARDO, con
DNI No 08558113 en representactón dé r,VVERSrO,VES EL SO¿ S.A. C., con R.U.C. ¡le
20i195742238, solicita Licencia Municipat de Funcionamiento, para el establecimiento de nombre

SALA DE JUEGOS 'CAS'A'O REA L TTOCHE', para el giro de JUEGOS DE CASTTVO
MAQUINAS TRAGAMONEDAS, en la Av. 28 de Jutio No 1(N, lnterior 101 Sector Centro
distrito y prov¡ncia de Pacasmayo.

CONSIDERANDO:

Que, le conesponde al Estado estimular y garantizar la tibe¡tad de trabajo, empresa, comercio
e industria; siempre y cuando el ejercicio de estas actividades, no sean tésivos a la moral, salud
e integidad c¡udadana, teniendo en cuenta que el giro solicitado, por su finalidad es lícito y su
func¡onamiento se encuentra sujeto a permanente fiscalización por esta entidad, de acueráo a
las facultades ototgadas porla Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 21972 , por la Ley Marco
de Licencia de Funcionamiento, Ley M 28976 y demás normas vigentes.
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Que de la revisión del expediente administrativo N"693-2020 y 3771-2023; el Arca de Licencias
de Func¡onamiento de la División de Desanollo Económico, encargada de tramitar este
pro_ced¡miento, señala que se ha veif¡cado que el administrado cutñple con los requisitos
exigidos y establecidos en el Texto unico de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad
Distital de Pacasmayo contenido en 2l Folios conespondientes a: Fotmato de Deciaración
Jurada para Licencia de Funcionam¡ento, ceñificado de lnsp*ción Técnica de seguridad en
Edificaciones l,lp N81-2o21 - lrsE Previa al lnicio de Actividades, con clasifrcación de Nivel
de Riesgo Muy Alto, Resolución Gerencial lV 472-2021-GM-MD?, Resolución Directorat No
16@'2023 del 25 de abil del 2023; y a la ¡nformación de ta División de catastro y Desanotto
Tenitoial, indicando que el giro de negocio a desaffollar en el predio ubicado en ia Av. 2g de
Julio M 100 interior 101 sector centro de la ciudad de pacasmayo, ES colttpATlBLE con ta
categoización de la zonif¡cación vigente det Area tJ¡bana zoNA:zDM / uso:cL con slg.zg r¡f ,
asimisrno se ha ve r¡ficado que ha cancelado el impotte de s/. 10s.60 mediante recibo de ingresos
N' 069199 por derecho de Licencia de Funcionam¡ento.

Que estando a lo expuesto y con las facultades confeidas en las no¡mas sobre la
materia, concordante con el Artículo 42" y 5? del Reglamento de organización y Funciones RoF
aprobado mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N' 003-2022-MDp.

Que, según Ordenanza Municipal No N7-201+MDp, quo Regula el Funcionamiento de
Ios Establecimientos de Diversión en el Distito de Pacasmayo, en el títuto tt, añícuto 40 inc. 1
Establece la clasificación de Establecimientos de Esparcimiento Noctumo que comprende a los
CASTTVOS - TRAGAMONEDAS, que es el giro solicitado por el recunente. Se hace mención a
los aftículos 40, 6", 7". Asimismo, en el Título V lnfracciones y Sanciones, se hace mención a los
art¡culos 14" y 15o de dicha ordenanza, para su debida obseNación y cumptimiento. (se adjunta
la Ordenanza Municipal No @7-201+MDP)
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ffi"'w" MUNICIPATIDAD DISTR¡TAI DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROLIO ECONóMrcO E INCLUSIóN SOCIAI.

Que, de conformidad con la O¡denanza Nunicipel lf 0&2014-lúDP, que Regula el
P¡ocedimianto de Licencia de Funcionamiento en la Judsdicción del Distrito de
Pacasmayo, acode con la Léy llo 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, y a los
prccedimientos establecidos en ella.

SERESUELYE.,

Ar7ículo 1": Declamr PROCEDENTE la solb¡tud presentada por INVERSIOTVES E¿ SOL S,A,C,
con R.U.C. No 20195742238, debidamente representado por MEMBRILLO
SALA;AR CESAR R CARDO, identif¡cado con DNI No 08558113, a través det
Exped¡ente Administrativo N" 693-2020 y No 3771-2023, en consecuencia, OTORGUESE
la LICENCIA MUNICIPAL DE FUNC,ONAMIENTO DEFINITIVA a favor del recunente,
para ekrcer el g¡rc de JUEGOS DE CAS/ rO y iIAQUINAS TRAGAMONEDAS del
establec¡miento de nombre comercial SALA DE JUEGOS 'CASINO REAL
MOCHE', ub¡cado en la 4v.28 de Julio No 100 lnterior 101 Sector Centro del
Distrito y Prov¡ncia de Pacasmayo con un árca de 579.23 ¡rf'. ENTREGAR el formato de
Autorización de Licencie Municipel de Funcionamiento N"(n1617.

Atticulo 2": DISPONER la exhíbic¡ón del Fomato de Licencia Municipal de Funcionamiento y el
Cerlificado de lnspección Técnica de Seguridad en Edil¡cacionss de ser el caso, en
un lugar vis¡ble de su local de manera obl¡gatoria, bah aperc¡b¡miento de revocar y
declanr nula la L¡cencia Mun¡c¡pal de Funcionamiento. De realizar alguna modificac¡ón
que afecten las cond¡c¡ones de su otorgam¡ento u ocuna el cese de la actividad
económica, deberá realizar el trámite respect¡vo ante la Munic¡palidad.

Attículo 3': DISPONER que el presente acto adm¡nistrat¡vo será revocado s¡ se constatara por pa¡le
de la Munic¡palidad la inobservancia de la Ordenanza Municipal No 007-2014-lúDP,
uülización cte la Licencia por pentona di¡erente al titutaL si el giro de negocio,
dirccción o área del local es diferente a lo autorizado para la presente licencia de
funcionemiento; se atente contre le selud, la moral y las buenas costumbres.

Atlículo 4": CUIIPLIR el horaio de atenc¡ón establec¡do.
Horario O¡d¡nario: 8:00a.m. a 22:00 horas
Horaño Especial: 7:30 p.m. a 12:30 a.m.
Hasta las 02:00 a.m. del día siguiente los dlas
V¡emes, Sábados y vbperas de Fedados

Articulo 5':

Arlicub A":

PROHIBIR el uso de la vía pública,

DISPONER el archivo del expediente Administrat¡vo en el modo y forma de Ley.

REGíSIRESE, 0o¡IUNíQUESE Y 0ÚMPLASE

DrsnrfÁr. 0t PAcrs¡{AYo

Ms Merv J. 8en¡tes Obeso
sUB GEREÑTE DE DESARROLLO

ECONOMICO E INCLUSION SOCIAL
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IABIE]uto GUMpu00 G0tI tos Rtouts¡ros tEG[lts Y [0Mllt¡sTBAItuos t§rlB!.tcr00s PABI 0BTEIUEB lt luroR¡zrcr0N
iiUftIIGIPIt IIE FUII¡GIIIiIAM¡EÍiIIO ¡ OUI SE REfl[NE T[ ABIICU1O f,O 7 IIE 1I tEY 289'6, IEY MARGO OE TIGEIUGIA OT

fUftIGIOfTTMITÍUIO, OIORGIMOS [[ PRESTilIT [:

NOMBRE, DENOMINACIÓN Ó NUÓN SOCIAL: INVERSIONES EL SOL S.A.C.

¡xDfDtEltrt

Rr§0r.uGtÚir
(

ffi
q

(

ffi
q

(

ffi
4

NOMBRE COMEHCIAL: SAI.A DE JUEGOS ., lNO REAL MOCHE,,

UBICACIÓN DEL ESTABIICIMIENTO :
AV.28 DE JULIO I{O lOO - INTERIOR IOt SECTOR CENTRO PACASMAYO

GIRO(S] AUTOHIZADO(S) :
IUEGOS DE CASINO Y MAQUINAS TRAGAMONEDAS

AREA: 579.23 M2 Pacasmayo. 17 de MAYO DEL 2023

HORAR¡O DE ATENCIOÍ{

HORARIO ORDIÍIARIO: DE 8:00 A.M. A 22 HORAS

HORARIO ESPECIAL: DE 7:3O PM A 12:!lO Afti.
HASTA lAli 02:00 A.M. DEt DIA SIGUIEf|TE tOS DIAS

VIERTES, SABADOS Y VISPERAS DE FERIATX)S

¡ZAHóIU tS PTBSOÍTII E ¡]ITBIIUSÍIBIBIE,
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COMERCIAL, INDUSTRIAL DE SERV!GIOS Y AGTIVIDADES PROFESIONALES
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